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Chiapas, 31 de octubre 2012.- De gira de trabajo por el estado de Chiapas, el Presidente
Calderón inauguró el Centro Hidrometeorológico Regional Tuxtla Gutiérrez, que contribuirá a
fortalecer la seguridad de la población del sureste de México ante desastres naturales.

  

Se trata del primer centro en su tipo en todo el país y fue construido con una inversión de casi
100 millones de pesos del Gobierno Federal. Tiene la infraestructura necesaria para medir y
vigilar las condiciones atmosféricas de la región, cuenta con dos sistemas de alerta, operando
en coordinación con la National Oceanic and Atmospheric Administration de EUA, uno para la
Cuenca del Río Sabinal y, el otro, para inundaciones repentinas. Ambos sistemas asimilan
información del radar meteorológico “El Mozotal” para realizar pronósticos de corto plazo con
los cuales se puede alertar a la población y a las autoridades de protección civil ante la
ocurrencia de tormentas.

  

La infraestructura que apoya al Centro está formada por 69 Estaciones Automáticas
Hidrometeorológicas, 199 Estaciones Climatológicas, dos Estaciones de radiosondeo, 32
Estaciones Hidrométricas, seis Observatorios Meteorológicos y una Estación Receptora de
Imágenes de Satélite.
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El Centro beneficiará a 14 millones de habitantes en los estados de Chiapas, Tabasco, Oaxaca
y Guerrero y funcionará como modelo para la implementación de la red de centros regionales
del país previstos en el programa de modernización del Servicio Meteorológico Nacional.

  

Además, tal y como se acordó en la Declaración de Mérida en el marco de la XIII Cumbre de
Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, servirá
como un instrumento de cooperación internacional para la prevención de desastres, apoyando
a Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y la
República Dominicana.

  

 2 / 2


